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para los productos a que la solicitud quedó limitada y que se
detallan en el primer razonamiento. manteniéndose esa resolución
por su conformidad con el ordenamiento juridico: sin c:osw.¡o

En su virtud, este OrpnismO, en cumplimiento de lo prevenido'
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenicIo a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la refererida sentenCl8.·.'y se
pubtique el aludido tallo en el «Boletín Oficial del E'atade... ·

Lo que cómunico a V. S. para su conocimiento y ef'eetos.
Dios~ a Y. S. rnuch", años.
Madrid, 26 de l'\8I2O de 1986.-El Director~ lulio

Dehcado Montero-RIoo. . .

Sr. Secretario seneral del Reaistro de la l!ropiedad Industrial.
,.>" -

15896 RESOLUClON de 26 de marzo de 1986. del J/egIslro
de la Propiedad lndJutriaJ, por la fIIÍI se dú~1I# el
cumplimiento de la sentencia dk;UlIiQ, por la AUdiencia
TerritorillJ de Madrid, co'!/imulda por el Tribwuú
Supremo. en grado de apeúición, en el ror:tmO conten·

.cioso-adminislratiVo mImero2,1979, promovido
por «Laboratorios Fher. Soct A1IÓIIÍIrIIJ».· C01flra
acuerdo del Registro de 2 defeburo de 1979.

En el recurso conteociOlCHldministrativo número 613/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «I.abofllto
rios Fher, Sociedad Anóllima», contra resolución de _ Resistro
de 2 de febrero de 1979, se ha dietado, con feclía 2 de diciembre
de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, conlIrmada por el
TribUJ1l!l SllpremO, en ¡rado de apelación, cuya parte diIpooitiva es
como SJ&U,e: .

«Fallamos; Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación procesal de "LaboflltoriOS Fher. Sociedad Anó
nima" contra el acuerdo del Reaistro de la Propiedad Industrial de .
2 de febrero de 1979, que desestimó el recurso de reposicióD
interpuesto contra el de I1 de noviembre de 1976, _ concedi6 la
man:a número 413.S39 "DvareIiD", debemos declarar Ydeclaramos
que dichos actos son I\ÍUStadoa a. derecho, absoMeodo a .Ia

. Administl"llcíón demandada de laspreteosio....·contra ella deduci·
das de este proceso: sin Iw:er especial cIecIafIIcióD solR las costas
causadas.» .

. En SU virtud, _ Orpnismo. encumplimieoto de lo Prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, 6a tenicIo a bieIi disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida senteDeia y se
pubtique el aludido tallo en el «IIoletúI Olicial del &tadeJ>.

/ .
lo que comunico .Y. S. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a Y. S. muchos años. '.

. Madrid, 26 de mano de 1986.-El Diréctor seneri1; lulio
Delicado Montero-Rlos., "'.. .. .

Sr. Secretario seneral del Re¡itlrO de la Propiedad 'lndustriaL

15897 RESOLuaON de J1 de marzo de 1986, de la
Dir«ción Ge1IIra1 de Electrólllca e l'lfMm4iica, por la
que se ho11JOJota un I«ku/Q lISIU'Ctl «Sperry». modelo
22413JO. fabrú:4do por «Texm ¡/ISt_. .

Presentade en la Dirección Geoeral de ElecllóDica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Sperty S. A.>t. con
domicilio social en Martinez.Y~ 1, mlUlieitllo de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homolop<>ión de
UD te<:lado fabricado por .Tcus Instrumentslo en 10 instalacióD
industrial ubicada en AusIiD-Tcus (Estados UaidoIl; '.

Resultando que nnr parte del in~ se ha preentade la
documentacióD _:.fA.: la ,--'.......... . te. aIioeta al
Producto cuya h;'-~ IO¡:¡¡;-~-T~ ere,
Servicios Electromecúicot mediante r..c.: COIl .clave 974-M·
~ica~:"tidadcolaboradma «IIuréal Yeritaa~ A.l>, por

. de clave ASf/2/0/990/OCKJ2/8S, han COIlltar,
respectivaJilente, que el mOde1o"' preoentado cumDle todas las
especj6cacionea aetualmeote establecidas por el· ltea1. Decnto
l2S0/198S, de 19 de junio, Y Orden del Ministerio de lnduatria Y
Enerala de 23 de diciembre de 1985. . .

Esta DireccióD General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr 101 citados pnxIuetos,
con el número de homolopcióD que se transcribe On¡;oQI S, con
caducidad el dIa 31 de marzo de 1988, dispooi~ asimismo
como fecha límite pua que elin~ preente, en 10 caso, lID
certificado, de conformidad con la ¡irocIucclóD, el ella 31 de mano
de 1987. definiendo, por último, como caruterlsticu l6cnícu panI

cada marca y modeto homolopdo las que ...·indican a contin.....
ción: • .

Caracterlsticas comu1l#$ a todas ~ ntarcQ$ y ltIt1deIlu

CaracterfJticas: Primera. Descripción: Tipo.de teclado'
Caracterlsticas: Se¡¡unda. Descripción: Disposición de las te<:1as

aIfan\llll6ricu. . .

Valor de las caraaerúticas para cada lISIU'Ctl Y mOdelo

Marca 'y modelo: Marca «Sperry», modelo 2241330.
CaracterfJticas: .

Primera: O>mbinado.. ." . '.Seaunda: Qweny. ..

I,o que se hace público para ..nera! conocimiento. .
Madrid, 31 de mano de 1986.-El Director ¡eneral, laume

Caven Ymbern: .

15898 RESOLUClON de. JI de marzo de 1986. de la
Dir«ción Ge1ll!fal de Electrónica e Informática. porla
que se homolOJIan doce im'fresoras lISIU'Ctl «Hispano
OIive/ti». modelos PR 41J1 , PR 40/2. PR 401J. PR
4014. PR 40/5. PR 40 T1. PR 40 TJ. PR 40 T4. PR
40 n PR 472IJ. PR 4721S. PR 4721P. fabricadas por
«Qlivetli Periphera1 Eq."pment. S. A. P.».'

Presentade en la Dirección Geoeral de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Hispano OllvetlÍ, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Ronda Universidad, 18, muni·
cipio de Barcelona, provincia de 1Ian:elona, referente a la solicitud .
de hOlllolopcióD de cIoce im . fabricadaS por cOIivetti
Periplteral EquipnteDl, S. A.~ su instalación induslrial
ubic:lda en San Bernardo de Ivrea·Torino (Italia).

Resultando que ~. parte del interesado se ha presentado la
cIocuDÍentaclóD exi¡icla por la I....slación visente que afecta al
producto cuya homOlopciÓD solicita y que el Laboratorio Central
Olicial de Electrotecnia, mediante informe con clave E8~144O!l71
y la entidad cola1snfIIdofll «Buceau Ventas &pañol. Ilocieaao
Anóllima» por certificado de clave N+H·22/OI, han hecho constar,
respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas las
bSDeci6cacio..... aetualmente establecidas por el ltea1 Decreto
ItS1/198S, de 19 de junio.

Esta Dim:ci6n Geoera1, de acuerdo con lo establecido en la .
referida disposicióD,ha acordado homolopr los citadoa productos,
con el número ele homolopclón que se transcribe GIM-OOOS, con
caducidad el'dIa31 de mano de 1988, disponi~ndose, asimismo.
come> fecha límite jl8fII que el interesado presente, en su. caso, un
certilicado de conformidad con la producción el dIa 31 de marzo
de 1987. definiendo, por último, como caracterfsticas técnicas paI"II
cada marca'" mOdelo homoiopdo, la que se indicaa continuación:

Caraclerúticas comUMS a todas las marcas y modelos:

Caiacteristicas: Primera. Descripción: Número de puntos de
. mátriz. Unidades: (axb). .~ .

Carac1eristicas: Se¡¡unda. Descripción: Yelocidad,de impresión.
Unidades: ·CafIIcteres por_do. . .

Características: Tercera. Descripción: Formato de papel utili·
zado.

Valor de las caracterfstiéas para cada márca y modelo:

Marca y modelo: Mara. ..Hispano Olivetti», modelo PR·40/1.

Caracterlsticas

Primera: 13x18.
§<Iunda' loo.
T_ Discreto.

Marca Y modelo: Malta «Hispano Oüvotti», modelo PR 40/2. ,
. Caracterlsticas·

Primera: 13x 18.
§eIunda: lOO;
T_ Discreto•.

Marca Y modelo: t,!arca'«Hispano Otivetti», modelo PR '40/3.
Carac1eristicas: .. .

Primera: 13x18..
~IOO•.
T_ Discreto.


